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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.ql80psczdj6t]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  05958/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.vrf5fof3j0ck]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve de abril de dos mil veinticinco se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00389/SECTI/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

[bookmark: _GoBack]“Quiero copia de la rendición de cuentas, y/o informe por parte del servidor público JOSE MANUEL SERRANO HERNÁNDEZ respecto de las siguientes situaciones: 1.- Sobre el endeudamiento que ha expresado tácitamente el servidor público respecto de la obra de 2 aulas en la que le autorizaron 2.5 millones de pesos 2.- Sobre las actividades lucrativas SIN LA AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADAES EDUCATIVAS COMPETENTES consistente en: a) la obra teatral "Calaveritas mexicanas " llevada acabo en el plantel educativo en el mes de noviembre de 2023 en donde se cobro una cantidad de dinero a los alumnos: ¿Cuánto recaudo de la actividad? copia del proyecto académico, que deuda cubrió con lo recaudado,, que profesores cobraron la obra, cuantos alumnos pagaron el boleto. b) Las excursiones y kermes que realizó y que el servidor público ha expresado tácitamente que si realizó: copia del proyecto académico que sustente la actividad, cuánto se recaudo, y que deudas cubrió de la construcción de las 2 aulas 2.- Sobre la expedición de cheques respecto de recursos de la escuela a la organización antorcha campesina a la que pertenece él, su hermana XXXX y XXXX..” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:
· RESPUESTA_SPH_00389.pdf
Oficio de treinta de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Bachillerato General, por el que informo respecto  "Quiero copia de la rendición de cuentas, y/o informe por parte del servidor público JOSÉ MANUEL SERRANO HERNÁNDEZ, respecto de las siguientes situaciones: 1. Sobre el endeudamiento que ha expresado tácitamente el servidor público respecto de la obra de 2 aulas"...(sic) lo siguiente:

“se adjunta al presente copia simple del oficio Núm. 99/2025, suscrito por el Ing. José Manuel Serrano Hernández, Director de la Escuela Preparatoria Oficial Núm. 225, ССТ 15ЕВH0414N, perteneciente a la Zona Escolar BG047, por el que se cumplimenta el requerimiento de información.”

· ANEXO_00389.pdf
Oficio de veintinueve de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director Escolar, por el que informo lo siguiente:

“Respuestas. 1. Mencionar que a la fecha no existe endeudamiento respecto a la obra de 2 aulas 2. Respecto a las actividades lucrativas, a)no contamos con la informacion pues fue la sociedad de padres de familia quienes realizaron dicha actividad, b) tampoco contamos con la informacion ya que la sociedad de padres de familia lo llevaron acabo 3.- respecto a la expedicion de cheques respecto de recursos de la escuela (sic) no se puede contestar porque no precisa que numero de cheque o cheques y a que se hace referencia por lo que estoy inposibilitado por la confusion de dicha petición”

· RESPUESTA_UT_00389.pdf
Oficio de ocho de mayo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad, por el que informo lo siguiente:

“…el Servidor Público Habilitado en la Dirección de Bachillerato General, remite la información proporcionada por la Dirección Escolar de la Escuela Preparatoria Oficial 225, con la que, la cual obra en sus archivos y con la cual da atención a su solicitud de información pública.

 Cabe señalar que, por lo que hace a los informes de actividades y rendición de cuentas donde consten las gestiones realizadas y destino de los recursos económicos que no provengan de recursos públicos es información que no se genera, posee o administra en razón de que los recursos económicos que manejan las Asociaciones de Padres de Familia no son de carácter público, toda vez que son aportaciones de los propios socios, es decir, son recursos en los que no tiene injerencia la autoridad educativa, por lo tanto, carece de fuerza coercitiva para exigir a la mesa directiva. 

De lo anterior, claramente se establece que dichas mesas directivas, podrán allegarse de recursos económicos mediante: Aportaciones voluntarias de sus asociados, los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; entre otras, de lo que se advierte, que las asociaciones de padres de familia no reciben recursos públicos, en consecuencia, no existe fuente obligacional que permita ordenar la entrega de los informes de actividades y rendición de cuentas donde consten las gestiones realizadas y destino de los recursos económicos que no provengan de recursos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia. 

Bajo esta línea de pensamiento, podemos llegara la conclusión que no existe una fuente obligacional para que la mesa directiva presente, los informes de actividades y rendición de cuentas donde consten las gestiones realizadas y destino de los recursos económicos que no provengan de recursos públicos, por lo tanto, el Servidor Público Habilitado no genera o administra la información peticionada, si bien debe administrar lo relativo a los padres de familia que integran la mesa en comento, también lo es que, respecto a este requerimiento de información, no tiene atribuciones o funciones de ente fiscalizador, para requerir y poseer la información.
…
Finalmente, se observa que la información fue formulada a través de planteamientos, dondeeses aprecia que el motivo de la solicitud de información pretende denunciar la actuación de servidores públicos, por lo cual se le hace una atenta invitación para presentar su denuncia con la evidencia documental que acredite sus hechos, ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), ingresando a través del siguiente enlace electrónico:  https://www.secogem.gob.mx/SAM/


3. Inconforme con lo anterior, el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.g75bl2sl9x0y]ACTO IMPUGNADO: “La contestación del sujeto obligado, toda vez que miente al dar su información en virtud que el oficio 347/2023 de fecho 22 noviembre del 2023 señala que la obra de calaveritas se llevo para pagar deudas respecto de las dos aulas en la que le autorizaron más de 2 millones de pesos. Con dicha contestación se demuestra que el servidor público, falsea información, miente y niega la información publica..”

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “La negativa, falsedad y mentira del sujeto obligado, por lo que de manera dolosa niega la información”
Al recurso adjunto los archivos siguientes:
· 656193-2 (1).pdf: Oficio de veintidós de noviembre de dos mil veinticinco, firmado por el Director, por el que informo lo siguiente:
[image: ]
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· Estado de cuenta de la Escuela Preparatoria Oficial No. 225.
· Minuta del Comité de Padres de Familia.


· 659865-1.pdf
Oficio de veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, firmado por el Prof, Tejo Escobedo en suplencia por ausencia del Supervisor de la Zona Escolar Num. 47 de Bachillerato General por el que rinde informe respecto manifestaciones diversas.

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado correspondiente a través del archivo siguiente:
· Informe Justificado RR05958.pdf: Informe de cinco de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente confirma su respuesta primigenia. 
· RESPUESTA SPH_ RR_05958.pdf_: Oficio de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Bachillerato General, por el que informo lo siguiente:
“En relación al Acto impugnado, consistente en:..." La contestación del sujeto obligado"... (sic); es preciso mencionar:

 1.  De conformidad en lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, la información solicitada no está dentro de las atribuciones de la Dirección de Bachillerato General. 

2. Así mismo, respetando los tramos de control identificados en el Manual General de Organización de la SECTI, se solicitó a la Subdirección de Bachillerato General Región Oriente, instruir a la Supervisión Escolar BG046, a fin de remitir la información.

3.  En dicho contexto, con fundamento en los dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, el Supervisor de la Zona BG046 solicitó al Director de la Escuela Preparatoria Oficial Núm. 225, proporcionar la información; toda vez vez que, en su calidad de servidor público responsable del Plantel, y en ejercicio de sus atribuciones, fue el responsable de generar, recopilar, administrar, procesar, archivar y conservar la información solicitada por el recurrente; responsabilidad que asumió el servir público y a través del oficio Núm. 99/2025, dio cumplimiento al requerimiento en cita, proporcionando la información que tenía bajo su resguardo.”

6. EL PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna.

7. En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver. 

8. [bookmark: _heading=h.bdhzmosmdm33]Finalmente, mediante acuerdo notificado el veintinueve de octubre dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.k9tgdunotan2]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.iv9285ymcgx3]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve al veintinueve de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _heading=h.hy8trnquvm57]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó tener acceso, a la información:
“Quiero copia de la rendición de cuentas, y/o informe por parte del servidor público JOSE MANUEL SERRANO HERNÁNDEZ respecto de las siguientes situaciones:
 1.- Sobre el endeudamiento que ha expresado tácitamente el servidor público respecto de la obra de 2 aulas en la que le autorizaron 2.5 millones de pesos 
2.- Sobre las actividades lucrativas SIN LA AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADAES EDUCATIVAS COMPETENTES consistente en: 
a) la obra teatral "Calaveritas mexicanas " llevada acabo en el plantel educativo en el mes de noviembre de 2023 en donde se cobro una cantidad de dinero a los alumnos: ¿Cuánto recaudo de la actividad? copia del proyecto académico, que deuda cubrió con lo recaudado, que profesores cobraron la obra, cuantos alumnos pagaron el boleto.
 b) Las excursiones y kermes que realizó y que el servidor público ha expresado tácitamente que si realizó: copia del proyecto académico que sustente la actividad, cuánto se recaudo, y que deudas cubrió de la construcción de las 2 aulas 
2.- Sobre la expedición de cheques respecto de recursos de la escuela a la organización antorcha campesina a la que pertenece él, su hermana XXXX y XXXX..”

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedó referido en el numeral 2. 

14. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión arguyendo la negativa de la entrega de la información. 

15. En etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO, confirmó su respuesta primigenia. 

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.ngyq7st5t5la]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente, respecto los motivos de inconformidad se, se advierte que arguyo como acto impugnado “La contestación del sujeto obligado, toda vez que miente al dar su información en virtud que el oficio 347/2023 de fecho 22 noviembre del 2023 señala que la obra de calaveritas se llevo para pagar deudas respecto de las dos aulas en la que le autorizaron más de 2 millones de pesos. Con dicha contestación se demuestra que el servidor público, falsea información, miente y niega la información publica”.

18. De lo anterior, es necesario señalar que el particular no impugno la totalidad de rubros que conformaron la solicitud de información, por lo que en el recurso de revisión solo impugna lo relacionado a lo relacionado con la obra denominada “las calaveritas”; ´por el resto de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se tiene como actos consentidos, de tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 


19. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

20. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

21. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

22. Establecido lo anterior, respecto de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que se informó que lo solicitado se encuentra en posesión del Comité de Padres de Familia, sin embargo, una vez analizada la información que remitieron las partes, se observa el oficio el oficio 347/2023 de fecha veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, el cual a efecto de precisión, se inserta a continuación:
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23. De lo anterior, se observa que existe el evento que refiere el PARTICULAR, donde de acuerdo al oficio que se adjuntó al recurso de revisión que nos ocupa, se advierte la existencia de la información solicitada, situación por la cual es aplicable lo siguiente:
”HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”


24. Ahora bien, es necesario referir que el escrito está firmado por el Director de la Escuela Preparatoria, quien dio cuenta puntualmente de lo solicitado respecto la obra de teatro que tiene por título “CALAVERITAS MEXICANAS”, por lo que se colige que este debe dar cuenta de lo solicitado.

25. Ahora bien, por lo que hace a la copia del proyecto académico que sustente la actividad, del oficio de veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, se advierte que se hizo de conocimiento que “dicha presentación fue ofrecida por la empresa Caleidoscopio Cultural A.C., por lo que pudiera ser que no se cuente con el proyecto en comento, en virtud de no haberse realizado por la escuela, razón por la cual, se ordena con salvedad, es decir, de ser el caso que no se cuente con la información solicitada, deberá de hacerlo de conocimiento de manera clara y precisa al RECURRENTE, a través del SAIMEX. 

26. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

27. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

28. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

29. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
 
30. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

31. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

32. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

II. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
VI. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VII. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VIII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

33. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

34. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

35. En consecuencia de lo anterior, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa, resultando dable Modificar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de que informe de la obra de teatro en comento, el monto recaudado, copia del proyecto académico, deuda que se cubrió con lo recaudado, nombre de los profesores a los que se le pago y número de alumnos que pagaron el boleto, pues –se insiste- a través del oficio veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, se asumió la existencia de la información solicitada.

36. Finalmente, por lo que hace a los profesores a los que se le pagó, no se tiene certeza de dicha situación, por lo que se deberá ordenar lo solicitado con salvedad, es decir, de ser el caso de que no se les haya pagado a los profesores que se refirieron en el oficio de veintidós de noviembre de dos mil veinticinco, bastara con que de manera clara y precisa lo haga de conocimiento del ahora RECURRENTE,  a través del SAIMEX, de manera clara y precisa. 


QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
37. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

38. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




39. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05958/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, la siguiente información:

De la obra denominada “Calaveritas Mexicanas”, al nueve de abril de dos mil veinticinco, el documento en donde conste lo siguiente:
a) Monto recaudado
b) Copia del proyecto académico
c) Deuda que se cubrió con el monto recaudado
d) Nombre de los profesores a los que se le pago y
e) Número de alumnos que pagaron el boleto.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b) y d) no haya sido generada, poseída o administrada, por no haberse suscrito contratos y/o por no existir un proyecto académico bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.208k9nv06m61]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por medio del presente escrito y en seguimiento al oficio nimero 236/23-24, en el cual solicita
informe de 6 puntos que hace referencia el oficio antes mencionado, notificado el dfa 16 de
noviembre del 2023, asf como de la solicitud de informacién piblica nimero 01196/SE/IP/2023
ingresada por medio del Sistema de Acceso a la informacion Mexiquense (SAIMEX) en fecha
catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en atencion a lo establecido en los articulos 14, 16
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26, 27 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicaci6n supletoria en la materia; ast
como los artfculos 8 fraccion XLIV, 18, 19, 24 fracciones I, 11, VIII, 45, 48, 50, 52, 155, 157, 163 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Mus
comparezco y expongo lo siguiente:

1.- El boleto por parte del proveedor tuvo un costo de $115.00 pesos y para el alumno un valor
de $200 pesos, obteniendo una ganancia de $85.00 pesos por boleto.

2.~ Se recaudo la cantidad de $42, 670.00 cuarenta y dos mil seiscientos setenta pesos 00/100
M.N. para la obra de las dos aulas.

5.- La ganancia obtenida fue destinada al adeudo que se tiene para concluir Ta obra de dos aulas
ubicadas en planta baja, mismas que estén siendo prioridad, debido a que s cuenta con un grupo cn
aula provisional que carece de las condiciones Gptimas por lo cual solicito de nueva cuenta la
liberacion del recurso para cubrir el adeudo de la obra, de las cuales previamente tienen
conocimiento, Y para la colocacién de loseta en sala de mediacion.

- Dentro de los horarios de clase la profesora Gabriela Guadalupe Galvin Abonee, no realizo
el cobro de la obra de teatro. Y sin embarga también participaron los siguientes docentes sin
perjudicar sus clases, Alejandra Vézquez Zepeda, Daniel Flores Torres, Tania Garrido Dfaz,
Cristina Mufoz Pacheco, Oliva Alvarez Cervantes, Ivin Prado Arimbula, Susana Raltazar Arenas,
Elguera Gonzales Belén Petra, Ortega Pérez Joana Janin, Sotelo Rodriguez Iris Berenice, Campos
Judrez Cruz Maricela, Ramfrez Fonseca Franciscg Javier, Flores Vézquez Oscar.
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0.-La obra de teatro propuesta tiene como ttulo “CALAVERITAS MEXICANAS" ¢l evento
se llevo a cabo el dfa 9 de noviembre de 2023 bajo el domo de la preparatoria, la actividad
programada fue opcional con duracion de 1 hora 30 minutos, dicha presentacién fue ofrecida por la
empresa Caleidoscopio Cultural A. C, las clases fueron normales, todo el alumnado se presenté a
las 7:00 hrs. y solo aquellos estudiantes interesados en presenciar la obra de teatro se les solicit6
pasar al domo a las 11:30 horas para incorporarse al lugar del evento, y para 1os que no estuvieron
interesados continuaron con sus clases habituales, asf mismo, los alumnos que asistieron a la obra

entregaron una resefia de una cuartilla cumpliendo con los requisitos de la lista de cotcjo anexa a la
presente

“on fundamento en el capitulo noveno de la Ley de Educacion del Estado de México, los
artfculos § fraccion 11 y 111, 9 fraccion 111, 11 fraccion 11 y 27 fraccién VII del Reglamento de la
Participacion Social en la Educaci6n, la decision fue tomada por la Asociacion de Padres de Familia
a través de asamblea. toda vez que consideran necesaria y urgente la elaboracién de esas aulas
escolares y ante la falta de empatfa de la supervision escolar y el gobierno estatal para apoyarnos
en su construceién es por lo que con fundamento cn ¢l reglamento de participac

educacién se realizan estas actividades sociales, culturales y lucrativas en beneficio de la institucion
educativa.
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El que suscribe, Profesor José Manuel Serrano Hernéndez, en mi cardcter de director de la
Escuela Preparatoria Oficial nimero 225 en Chimalhuacén, Estado de México, ante Usted y con el
debido respeto comparezco para exponer:

Por medio del pre ito y en seguimiento al oficio nimero 236/23-24, en ¢l cual solicita
informe de 6 puntos que hace referencia el oficio antes mencionado, notificado el dfa 16 de
noviembre del 2023, asf como de la solicitud de informacién piblica nimero 01196/SE/IP/2023
ingresada por medio del Sistema de Acceso a la informacion Mexiquense (SAIMEX) en fecha
catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en atencion a lo establecido en los articulos 14, 16
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26, 27 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicaci6n supletoria en la materia; ast
como los artfculos 8 fraccion XLIV, 18, 19, 24 fracciones I, 11, VIII, 45, 48, 50, 52, 155, 157, 163 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Mun
comparezco y expongo lo siguiente:

1.- El boleto por parte del proveedor tuvo un costo de $115.00 pesos y para el alumno un valor
de $200 pesos, obteniendo una ganancia de $85.00 pesos por boleto.

2.~ Se recaudo la cantidad de $42, 670.00 cuarenta y dos mil seiscientos setenta pesos 00/100
M.N. para la obra de las dos aulas.

5.- La ganancia obtenida fue destinada al adeudo que se tiene para concluir Ta obra de dos aulas
ubicadas en planta baja, mismas que estén siendo prioridad, debido a que s cuenta con un grupo cn
aula provisional que carece de las condiciones Gptimas por lo cual solicito de nueva cuenta la
liberacion del recurso para cubrir el adeudo de la obra, de las cuales previamente tienen
conocimiento, Y para la colocacién de loseta en sala de mediacion.

- Dentro de los horarios de clase la profesora Gabriela Guadalupe Galvin Abonee, no realizo
el cobro de la obra de teatro. Y sin embarga también participaron los siguientes docentes sin
perjudicar sus clases, Alejandra Vézquez Zepeda, Daniel Flores Torres, Tania Garrido Dfaz,
Cristina Munoz Pacheco, Oliva Alvarez Cervantes, Ivin Prado Arimbula, Susana Baltazar Arenas,
Elguera Gonzales Belén Petra, Ortega Pérez Joana Janin, Sotelo Rodriguez Iris Berenice, Campos
Jubrez Cruz Maricela, Ramfrez Fonseca Franciscp Javicr, Flores Vézquez Oscar.
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5.~ Remito copia del estado de cuenta.
~La obra de teatro propuesta tiene como titulo “CALAVERITAS MEXICANAS" o evento
se llevo a cabo el dfa 9 de noviembre de 2023 bajo el domo de la preparatoria, la actividad
programada fue opcional con duracion de 1 hora 30 minutos, dicha presentacion fue ofrecida por la
empresa Caleidoscopio Cultural A. C., las clases fueron normales, todo el alumnado se presenté a
las 7:00 hrs. y solo aquellos estudiantes interesados en presenciar la obra de teatro se les solicit6
pasar al domo a las 11:30 horas para incorporarse al lugar del evento, y para 1os que no estuvieron
interesados continuaron con sus clases habituales, asf mismo, los alumnos que asistieron a la obra
entregaron una resefia de una cuartilla cumpliendo con los requisitos de la lista de cotcjo anexa a la
presente
7.~ Con fundamento en el capitulo noveno de la Ley de Educacion del Estado de México, los
artfculos § fraccion 11 y 111, 9 fraccion 111, 11 fraccion 11 y 27 fraccién VII del Reglamento de la
Participacion Social en la Educaci6n, la decision fue tomada por la Asociacion de Padres de Familia
a través de asamblea. toda vez que consideran necesaria y urgente la elaboracién de esas aulas
colares y ante la falta de empatia de la supervision escolar y el gobierno estatal para apoyarnos
en su construceién e por lo que con fundamento cn ¢l reglamento de participacion social en la

educacién se realizan estas actividades sociales, culturales y lucrativas en beneficio de la institucion
‘educativa.
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